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BOLETÍN OFICIAL
DEI l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secreta-
•ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumb donde permane-

cerá hasta el recibo del -siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

.'Trimestre, 45 poetas; semestre, go,
y un 180.

de Madrid.
—

\u25a0 TrimfstreB
100, y un afio. aooj

ncio*. linea o tracción, seis, peseta»,

50 pesetas; temes Las líneas se miden por el total del espació que ocui* n **.»\u25a0>,

Administración y Talleres;

Jalle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
Horario: De ocho y media de la mañana a dos v

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
cíete del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 fHospital de San Juan de Dios). Fuera de esta'
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro post&U

*r^**$***b'

Samero corriente: Una peseta.

media de^ la tarde. Número atrasado :1,50 pesetm

GOBIERNO CIVIL cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del vigente Reglamento de Con-
tratación de ¡as Corporaciones locales,
que le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación corres-
pondiente.

Ministerio de Agricultura
SERVICIO NACIONAL OE PESCAsecretaria ganeral.^Sección 1.*

(O—33-743).

FLUVIAL Y CAZA

CIRCULAR
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-

sión de 28 de junio pasado, acordó anun-
ciar concurso público para contratar la
instalación de línea de alta tensión y cen-
tro de transformación para el servicio del
Instituto Antidiftérico én la Dehesa de la
Villa,con sujeción a los pliegos de condi-
ciones redactados al efecto y por el pre-
supuesto de contrata de 361.108,12 pe-
setas.

Jefatura de la 4.a Región de Pesca
Continental

En virtud de expediente instruido al
electo en este Gobierno Civil, con fe-
cha de hoy ha sido declarado Vedado de
Caza la finca denominada «Ladera de
la Suerte», «Solana» y agregados, pro-
piedad de don Venancio Barral Balsa,
sita en término municipal de Moralzar-
zal, de una extensión superficial de 230hectáreas, cuyos linderos son:

ANUNCIOS
Todos cuantos gastos origine este con-

curso serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

De acuerdo con tes atribuciones con-
feridas por el artículo 13 de 1a vigente
ley de Pesca Fluvial de 20 de febrero
de 1942, por disposición de la Dirección
General de Montes, Caza y Pesca Flu-
vial, queda cerrado el periodo hábil pa-
ra la perca de te trucha, durante el co-
rriente año, el oía 16 de agosto, a ex-
cepción de los lagos y lagunas de alta
montaña, que por la citada disposición
quedó ampliado su período de pesca has-
ta el día 30 de septiembre inclusive, es-
tando clasificadas como tales en esta

4.a Reglón de Pesca Continental las de-
nominadas «Laguna Grande de Gregos»
y «Laguna de Sotena de Béjar», ambas
comprendidas en la provincia de Avila.

Madrid, 19 de julio de 1957.
—'El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde ei siguiente a aquel en que
aparezca el anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde, en
el Negociado de Subastas de la Secreta-
ría, cuyas proposiciones deberán estar
reintegradas con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal de igual .cuan-
tía, en pliegos cerrados y lacrados, in-
cluyendo el resguardo que acredite haber
consignado en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría municipal la
cantidad de 9.027,70 pesetas en concepto
de garanta! provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de su-
bastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción de ellas, durante los ex-
presados días y horas que comprende el
plazo del concurso, y en el sitio antes
mencionado.

Norte, camino de Hoyo de Manzana-
res y monte núfti. 19 deí Catálogo.

Este, divisoria de te estribación que
la separa del campo de tiro de Hoyo
de Manzanares con suelo de matorral
de análoga clase que el de esta finca.Sur, el mismo limite del campo de
tiro..

Modelo de proposición
Don , que vive en , con domi-

cilio en , se ha enterado de los anun-
cios publicados en el Boletín Oficial de
la provincia de , para contratar 1a
instalación de línea de alta tensión y cen-
tro de transformación en el Instituto An-
tidiftérico de la Dehesa de 1a Villa,y se
compromete tomar a su cargo, dicha ins-
talación con estricta sujeción a los plie-
gos de condiciones y por los precios ti-
pos, con Ja baja de tanto por cien-
to

—
en letra

—
en los precios tipos.

Oeste, Cañada Real del Segoviano y
eda-te de caza de don Feliciano Gon-

zález

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficialen cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 17 de julio de 1957.
—

El Go-bernador Civil, Jesús Aramburu.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 16 de julio de igsy.-^El In-
geniero Jefe, León Cardenal Turull.

(G. C—3.664)
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en tes obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

(G. C.-3.665) En cumplimiento de lo preceptuado en
el Reglamento de 6 de abril de 1943,
para la ejecución de la vigente ley de
Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1942,
y en armonía con lo dispuesto en el ar-
tículo 12, apartado f), de dicha Ley, se
hace público para, general conocimiento
te siguiente:

Ayuntamiento de Madrid También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo su
responsabilidad no hallarse comprendido
en ninguno de los casos de incapacidad e
incompatibilidad señalados en los artícu-
los 4.0 y 5-° del Reglamento de Contra-
tación.

Madrid, . de de 1957.
(Firma del proponente.)

(O.—33-744)Secretaría general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno haacordado; en sesión de 28 de junio pa-•>ado¿ aprobar tos pliegos de condiciones-' concurso para contratar 1a instala-ron de línea de alta tensión y centro de
\u25a0 transformación para el servicio del Ins-
tituto Antidi'ftérico en la Dehesa de la

Secretaría.
—

Sección de Fomento.
—

Ne- Que a partir del día 15 del próximo
mes de agosto queda abierta la veda pa-
ra 1a pesca con redes de todas las espe-
cies de ciprínidos (barbos, bogas, ca-
chos, bermejuelas, carpas, tencas, go-
bios, carpin y la lamprehuela).

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

gociado da Urbanización

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

En cumplimiento de 1o dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones locales, se
hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de 1a fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigióle en
razón del contrato garantizado por don
Francisco Portillo Méndez, como contra-
tista de tes obras de pavimentación de
la calle de Samba-ra, adjudicadas en 30
de julio de 1954.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no serán in-
feriores a los tipos fijados por las entida-
des competentes.

Madrid, 16 de julio de 1957.
—El In-

geniero Jefe, " León Cardenal Turull.°SiieXpreSados Pfegos de condiciones
callarán de manifiesto en la Secreta-del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
de Subastas), en tes horas de diez

(G. C—3.663)

a mañana a una de 1a tarde, duranteocho días hábiles siguientes al en
este anuncio aparezca inserto en el
etin Oficial de te provincia, dentrouvo plazo podrán presentarse cuan-

Ministerio de Obras Públicas
Terminado el plazo del concurso, se

procederá al día -siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de tes pliegos pre-
sentados, tes cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de te Comisión
de Fomento, previo informe de 1a Inspec-
ción General de tes Servicios Técnicos.

El importe total de este concurso será

CANAL DE ISABEL II

CONCURSO para la ejecución de, tes
obras cpmprendidas en los proyectos
de adquisición e instalación de tube-
rías en tes calles de Cardeñosa, Buen-
día y José del Pino.

reclamaciones sean procedentes con-
Rchas obras, en te inteligencia de que
|curndos tes ocho días antes men-
myiohabrá ya lugar a reclama-

por desechadas

Madrid, 22 dc julio de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa. Conforme a te acordado por el Conse-

jo de Administración del Canal de Isa-
bel II,1a Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de

1las obras de adquisición e instalación de
tuberías en tes calles de Cardeñosa,

iBuendía y José del Pino, por el importe
de sus presupuestos, que asciende a te

en este caso s presenten satisfecho con cargo a te partida 13 del
Presupuesto Extraordinario de-1946 (ter-
cera etapa).

(A.-8.393)

K«e
se anuncia al público en cum-

lo de 1o dispuesto en el .rtículo 24
a.rJí \u25a0 e-nto fe Contratación de las

Aa .- de enero ¿e
L3

BOLETÍN OFICIAL de laNo se precisa para 1a validez de este
concurso autorización superior alguna.

M««na,
19 deJuliodeTqs^^^e? El rematante constituirá en te Deposi-

taría municipal, en concepto de fianza

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
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Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 84 y en él citado
127 del Estatuto de Recaudación vigen-

te, ¡te hace público para conocimiento
de los interesados o de las personas qué
ostenten la representación de las mis-
mas, a los efectos pertinentes.

rio del ejercicio de 1956, con toda su do-cumentación, durante quince días, a fin
de ique puedan formularse los reparos y
observaciones pertinentes.

cantidad de cuatrocientas veintisiete mil
ochocientas cuarenta y cuatro pesetas con
cuarenta y un céntimos (427.844,41 pe-
setas).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de ocho milqui-
nientas cincuenta y siete pesetas (pese-
tas 8.557,00). Horas de Caja, de diez a
doce.

Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir pa«ra la adquisición del material
mencionado,- formula la siguiente ofer-
ta, que, de ser aceptadaj suministraría
ateniéndose exactamente a Jo dispuesto
en los citados pliegos.

Villamanrique de Tajo, 13 dé julio de
1957.

—*E1 Alcalde (Firmado).
(G. C.^3.539) (°—33.679)

(G. O-3.656) (A.-8.358) Madrid, 12 de julio de 1957.— El Re-
caudador, José Gá-rate. HUMANES DE MADRID

Las proposiciones sé admitirán en la
Secretaria General del Canal de Isa-
bel II, calle de García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13)
horas, en los dias laborables, hasta aquel
en que se cumplan los diez (10) días há-
biles, contados a partir del siguiente de
te publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de 1a provincia.

(g.-;97) Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento los si-
guientes documentos, a fin de que pue-
dan ser examinados y presentar las re-
clamaciones a que dieren lugar :

Expediente de habilitación de crédito
por medio de superávit, por término dé
quince días.

Ministerio del Aire
AYUNTAMIENTOSESTADO MAYOR

Servicio de Transmisiones.
—

Junta Eco- NAVALCARNEROmímica Central
A los efectos del artículo 24 del Regla-

mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, se hace saber que el
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra-
da el día 19 del actual, acordó aprobar
los pliegos de condiciones que han de
servir de base al concurso de construc-
ción de tablados para los festejos tauri-
nos del próximo mes de septiembre.

Se anuncia concurso para la realiza-
ción del proyecto de obra «Instalación
de aire acondicionado en el talter de
mantenimiento radio de la Base Aérea de
Manises», por un importe límite de pe-
setas 624.854,64.

Cuentas municipales, con sus justifi-
cantes, de 1955 y 1956, por término de
quince días.

Siendo automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado. Humanes de Madrid, a 12 de juliode

I957-—El Acalde, Francisco P. Ortega.
(G- C—3.540) (O—33.680)

NAVACERRADA

El proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de mani-
fiesto todos los días laborables en horas
de oficina, durante dicho plazo, y en la
Secretaría de la Dirección facultativa.

El acto del concurso tendrá lugar en
la Jefatura del Servicio de Transmisio-
nes, sita en el Ministerio del Aire (pla-
za de la Moncloa), a las nueve treinta
horas del día 22 de "agosto de 1957.

Lo que se hace público para que du-
rante el plazo de cuatro días se puedan
interponer las reclamaciones que se esti-
men pertinentes, de acuerdo con el ar-
tículo 19 del expresado Reglamento.

El concurso se verificará ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II,al siguiente día hábil al del térmi-
no del plazo de admisión de proposicio-
nes, y a las once (11) horas.

Rectificados los precios que han de re-
gir en los presupuestos para 1a contrata-
ción de las obras de pavimentación de ca-
lles y aprobados por el Ayuntamiento en
sesión de fecha 13 de los corrientes, la
Corporación acordó anunciar nueva su-
basta, que tendrá lugar en esta Casa
Ayuntamiento al día siguiente de que ha-
yan transcurrido veinte hábiles desde la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y cuyas su-
bastas son las siguientes:

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en te Secre-
taría de esta- Junta Económica. Navalcarnero, 20 de julio de 1957.

—
>

El Alcalde, Francisco Pozuelo.
(G. O—3.671)' (O.—33.754)

Madrid, 8 de julio de 1957.
—

El Dele-
gado, Roberto González de Agustina.

El importe de los gastos de publicidad
será por cuenta de los adjudicatarios.

Modelo de proposición Madrid, 12 de julio de 1957.
—El Se-

cretario de la Jlunta Económica. GETAFE
Don

de
, vecino de , provincia, según documento de identidad Aprobado por este Ayuntamiento un

proyecto de obras de pavimentación de la
calle de la Arboleda, primera fase, queda
expuesto al público por quince días, en
laSecretaría, para que durante dicho pla-
zo pueda examinarse y formularse recla-
maciones contra el mismo.

Modelo de proposición, expedido en , de , domi-
ciliado en ,calle de , , núm, ...,
en nombre propio o en representación de

Al Sr. Presidente de la Junta Económi-
ca Central del Servicio de Transmi-
siones del Ministerio del Aire.

—
Ma-

drid.

i.a Obras de la calle de la Encinilla:
Pavimentación, alcantarillado y regulari-
zación ; tipo de licitación se ha fijado en
151.108,50 pesetas.

,enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de 1a provincia del
día de ...... de 1957 y de las condi-
ciones que han de regir para la adjudi-
cación por concurso público del destajo
para la ejecución de las obras compren-
didas en el mismo, correspondientes a
los Proyectos de adquisición e instala-
ción de tuberías en tes calles de Carde-
ñosa, Buendía y José del Pino, se com-
promete «a ejecutar dichas obras por la
cantidad de pesetas (aquí lisa y lla-
namente la cantidad en letra y número),'
y en el plazo de (én letra y núme-
ro), y aceptar las condiciones facultati-
vas, generales, particulares y económi-
cas y las disposiciones vigentes que se
dicten por 1a Superioridad que puedan
afectar a dichas obras y al abono de las
remuneraciones mínimas que, de acuer-
do con la Legislación Social vigente, de-
ben percibir, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, que se
utilicen dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría de los
qué hayan de ser empleados en las obras.

2.a Obras de la calle de la Iglesia:
Pavimentación, alcantarillado y regulari-
zación ; tipo de licitación se ha fijado en
245.889,65 pesetas.

Don , domiciliado en , en\
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de tes anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del material
mencionado, formula la siguiente ofer-
ta, que, de ser aceptada, suministraría
ateniéndose exactamente a lo dispuesto
en los citados pliegos.

Getafe, 10 de julio de 1957.
—

El Alcal-
de, J. Vergara.

(G. C.—3.532) (0—33-674)
3.a Obras de la calle de Abel: Aper-

tura y regularización ; tipo de licitación
se ha fijado en 105.868,40 pesetas.Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,

en sesión extraordinaria celebrada el día
2i del pasado mes de junio, el. Proyecto
de presupuesto extraordinario para la rea-
lización de un proyecto de obras de pavi-
mentación de la calle de la Arboleda, pri-
mera fase, se halla aquél expuesto al pú-
blico durante quince días para la admi-
sión de reclamaciones y observaciones
por las personas especificadas en el ar-
tículo 683, núm. 1, de la ley de Régimen
Local, y por las causas que expresa elnú-
mero 3 del artículo 696.

La fianza provisional a depositar por
los licitadores se ha fijado en el 5 por
100 del importe del remate.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal hasta el día anterior al señalado
para la subasta.

(G. C.-3.653) (A.^8.354)

Las proposiciones, de acuerdo con el
modelo que a continuación se inserta, de-
berán ser presentadas, con el resto de la
documentación, en la Secretaría munici-
pal hasta el día anterior (dos de la tar-
de), del señalado para te subasta.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Retiro=Mediodía

EDICTO Getafe, 10 de julio de 1937.
—-El Al-

calde, J. Vergara.Don José Gárate Fernández, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la Zona de Retiro-Me-

•\u25a0\u25a0 Navacerrada, 15 de julio de 1957-
—El

Alcalde, M. Rodríguez.(G. C.—3.533) (O—33.675)
Modelo de proposicióndiodía, de esta capital.

Instruido expediente, núm. 2, para su-
ptementar diversas partidas del vigente
presupuesto ordinario, transfiriendo el
crédito necesario de otras, cuyas dotacio-
nes se estiman reductibles, se halla ex-
puesto al público por quince días hábiles,
durante cuyo plazo se admitirán las re-
clamaciones que se presenten, según dis-
pone el artículo 691 de la vigente ley de
Régimen Local.

Don , que vive en
' ,-en nom-

bre propio o en el de ,como acredita
con los poderes que acompaña, entera-
do del anuncio de la subasta de las obras
de pavimentación y alcantarillado de la
calle de , que se publicó en el Bole-
tín Oficial de te provincia núm ,
de fecha , conforme en un todo con
el pliego de condiciones, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a dicho pliego, en la can-
tidad de pesetas, que representa el
precio tipo, con la rebaja del P0T
ioo.

(Fecha y firma del proponente.)
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en el

Canal de IsabeL
O—3.6061B

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos que se tramitan por esta ofi-
cina recaudatoria de mi cargo, sita en
la calle de la Costanilla de los Desampa-
rados, 21, contra tos deudores que a con-
tinuación se relacionan y por él concep-
to contributivo de Utilidades tarifa se-
gunda de préstamos, en los que no ha
podido llevarse a efecto notificación ni
requerimiento alguno por resultar de do-
micilio ignorado, y en virtud de 1o dis-
puesto en el artículo 127 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, se ha dictado
providencia acordando requerir por me-
dio del Boletín Oficial de 1a provincia
a los deudores, sus herederos o causaha-
bientes, para que en el plazo de ocho
dias, a contar de la fecha de publica-
ción del presente edicto en el citado pe-
riódico oficial, comparezcan en sus res-
pectivos expedientes, bien entendido que
transcurrido el plazo señalado sin ha-
berlo efectuado se continuarán las actua-
ciones previa la declaración en rebeldía
de los mismos.

(O-—33-717)

Ministerio del Aire
ESTADO MAYOR Getafe, 10 de julio de 1957.

—-El Alcal-
Vergara.I

3-534«
Servicio de Transmisiones.

—
Junta Eco-

nómica Central (O—33.676)
Se anuncia concurso para la" adquisi-

ción de «Diversos equipos de prueba y
medida», por un importe límite de pe-
setas 1.250.000. 1

MADARCOS (Fecha y firma del proponente.)
(G. O—3.616) (0.—33-723)Se halla expuesto al público, por el

plazo de quince días, el expediente de su-
plemento de crédito núm. 1, al Presu-
puesto ordinario actual, a los efectos re-
clamatorios.

El acto del concurso tendrá lugar en
te Jefatura del Servicio de Transmisio-
nes, sita en el Ministerio del Aire (pla-
za de 1a Moncloa), a tes once treinta
horas del día 22 de agosto de 1957.Los pliegos de condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en lá Secre-
taría de esta Junta Económica.

EL ESCORIAL
Celebrada la apertura de pliegos de

«Referencias», presentados al concurso-
subasta para la adjudicación de tes obras
de construcción de 30 viviendas de «Tipo
Social», y admitidos sin reparos todos los
concursantes por cumplir las condicione?
de la convocatoria, se hace saber, de con-
formidad con lo dispuesto en la regla
tercera del artículo 39 del Reglamento d<r
Contratación Municipal, que la apertura
de los pliegos de «Oferta Económica» se
celebrará en esta Casa Consistorial al día
siguiente del en que se cumplan los diez
hábiles de te publicación de este anuncio
en elBoletín Oficialde 1a provincia, pa-
ra cuyo acto quedan citados todos los li-
citadores, sin más aviso.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

Madarcos, 7 de julio de 1957.
—

El Al-
calde, Jacinto More

C--3-535MMm (0.—33-697)

ESTREMERA
Se hallan expuestos al público en esta

Secretaría municipal, por el plazo de
quince días, los expedientes de suple-
mento y transferencias de crédito, según
dispone el artículo 691, núms, 2 y 3, de
te ley de Régimen Local, texto refundi-
do de 24 de junio de 1955.

Estremera, 12 de julio de 1957. >—1El
Alcalde, Juan Sánchez.

El importe de los gastos de publicidad
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 12 de julio de 1957.— El *Se-
cretario de la Jlunta Económica.

impuesto de Utilidades, tarifa 2.a

Agustín González González, José Ol-
medo Fernández, Hermenegildo Lloren-
te, Pedro Menor Bolívar, Francisco Mo-
ra, Eloísa González Fernández, Fermín

Mesto García, Carmen Ruiz Blasco, Ma-
nuel Jurado Llórente, Eduardo Díaz
Otero, Bonifacia Ampa-ro Prado, Anto-
nio Gómez Cuéllar, Manuel Román Chá-
vez Ossorio, Amparo Alonso Serrano,
Emilio Lasunción Planos,

"
Paz Grande

del Riego, Inocencia Sánchez Balseras
y Manuel Ménéndez Martínez.

Modelo de proposición

Al Sr Presidente de te Junta Económi-
ca Central del Servicio de Transmi-
siones del Ministerio del Aire.

—
-Ma-

drid. (G. C-3.538) (0.—33-678)

Don , domiciliado en , en
nombre propio (o en representación le-
gra] de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese

VILLAMANRIQUEDE TAJO
En te Secretaría de este Ayuntamien-

to se halla de manifiesto al público la
Cuenta general del Presupuesto ordina-

El Escorial, 18 de junio de igS7*~~^
Alcalde, L. Fernández.

(G. C—3.524) (O.—33-666)
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Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Relator-

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 14 Dado en Madrid, a diecinueve de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
El Secretarlo, Ángel Canales.

—El
Juez de primera instancia, Acisclo Fer-
nández.

JUZGADOS OE PRIMEHA

cédula de notificación
Por el Juzgado de primera instancia

número catorce', de esta capital, y en tes
autos de juicio ejecutivo que fueron pro-
movidos a nombre del Banco Español de
Crédito y continuados por su cesionario
don José Tuya Miyar, contra 1a Socie-
dad «La Vascongada» (S. A.), sobre.
reclamación de cantidad, se ha dictado
la siguiente

INSTANCIA
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia núme-
ro 18, de los de esta capital, por don Pru-
dencio Diez del Olmo, con doña Juana
Aracil Pérez y otros, sobre nulidad de
contrato transmisorio, se ha dictado por
la Sala primera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia, cuyos en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
mí:

JUZGADO NUMERO 5
(A.—8.391)

Por el presente, que sé expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio declarativo
de menor cuantía promovidos a instan-
cia de don Antonio Castro Juárez, re-
presentado por el Procurador señor don
Herminio Sánchez, contra don Félix Be-
llo Gómez, en reclamación de cantidad,
se anuncia a la venta en pública' subas-
ta, por primera vez, de diferentes bienes
muebles embargados al ejecutado, que
han sido valorados en la suma de trece
mil quinientas pesetas.

edicto JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don -Pascual Flo-
res Sánchez, representado por el Procu-
rador señor Gómez Díaz, contra don
Gonzalo Arela Aguado y doña Teresa
López Iglesias, sobre pago de cuatro
mil ciento veintiuna pesetas veinticinco
céntimos de principal, intereses y costas,
se anuncia por primera vez 1a venta en
pública subasta de los siguientes:

Un camión, marca «Federal», matrícu-
la de Madrid número 56360, con núme-
ro de motor 544.929 y chasis número
A. V. 234, de tres toneladas y de 22 HP
de fuerza, con caja de madera y cabina
metálica, muy deteriorado y usado.

Providencia
Jiuez, señor Aguado. — Madrid," doce

de julio de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El anterior escrito únase a los

autos de su razón, y conforme se so-
licita por te representación del actual
acreedor ejecutante don José Tuya Mi-
yar, y a fin de resolver loprocedente So-
bre la cesión y subrogación que se dice
hechas por éste de los derechos, accio-
nes y eventuales obligaciones que se de-
riven del pres'ente procedimiento, a fa-
vor de doña Matilde Locatelli Alvarez
y doña Carolina Várela Locatelli, oígase
por término de tres días, acerca de di-
chas cesión y subrogación, al represen-
tante legal de la Entidad deudora, «La
Vascongada» (S. A.), e ignorándose el
actual domicilio de ésta, notlfíquesela la
presente resolución por medio de cédu-
la que se fijará en el sitio público de
costumbre y publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.—rLo manda y
firma Su Señoría, de que doy fe.-

—Agua-
do.

—
Ante mí: Manuel Cornelias.

Sentencia número 270

En 1a villa de Madrid, a 4 de junio de
J957-

—'Vistos los autos que ante la Sala
penden en virtud de apelaciói, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero 18, de los de esta capital, y segui-
dos con arreglo a la ley de Arrendamien-
tos Urbanos por don Prudencio Diez del
Olmo, mayor de edad, casado, industrial,
vecino de esta capital, demandante, ape-
lado, a quien representa el Procurador
don Ángel Deleito Villay defiende el Le-
trado don Manuel Fernández Lendínez,
contra doña Juana, doña Carmen, doña
Elena, don Francisco, don Rafael y doña
María de la Asunción Aracil Pérez, don
Felipe Antonio Pradas Hernando, don
Eugenio Aracil Pascual y don José Luis,
don Jorge y doña Josefa Amparo Aracil
Más, demandados, apelados, que no han
comparecido en esta instancia, por lo que
en cuanto a ellos se han entendido las di-
ligencias con los estrados del Tribunal, y
contra Destilerías de Jalón, Hijos de
Bienvenido Serrado (S. A.), demandada,
apelante, representada por el Procurador
don José Granados Weil y defendida por
el Letrado don Leonardo Prieto Castro ;
sobre nulidad de contrato transmisorio. ..

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día nueve de agosto próximo,
a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en 1a Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
diecisiete de agosto próximo, bajo tes
condiciones siguientes:

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en te me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lomenos, aldiez por cien-
to efectivo del referido tipo, sin cuyo, «re-
quisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación al representante le-
gal de la Sociedad «La Vascongada»
(S. A.), se expide 1a presente en Ma-
drid, a doce de julio de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
El Secretario, Ma-.

nuel Cornelias.

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de treinta mil pesetas,
en que ha sido valorado pericialmente
dicho vehículo.Dado en Madrid, a veinte de julio de

mil novecientos cincuenta y siete. — El
Secretario. (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Segunda

(A.—8.396) (A.—8.382) Paira tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res,el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Fallamos

Que revocando la sentencia apelada,
debemos desestimar y desestimamos la de-
manda deducida por don Prudencio Diez
del Olmo sobre nulidad del contrato
transmisorio de la tienda taller de la ca-
lle Zurbano, 61, de Madrid, otorgado el
29 de diciembre de 1955, y absolvemos
de 1a misma a los demandados doña Jua-
na, doña Carmen, doña Elena, don Fran-
cisco, don Rafael y doña María de la
Asunción Aracil Pérez, don Felipe- Anto-
nio Pradas/Hernando, don Eugenio Ara-
cil Pascual, don José Luis, don Jorge y
doña Josefa Amparo Aracil Más y Desti-
lerías dé Jalón, Hijos de Bienvenido Se-
rrano (S. A.), con las costas de primera
instancia a la parte demandante y sinhacer expresa imposición de tes de segun-
da instancia. Luego que la presente que-
de firme, comuniqúese al Juzgado de pri-
mera instancia número 18, de los de es-
ta capital, por medio de certificación yorden para su cumplimiento, con devolu-
ción de los autos originales a su tiempo
remitidos.

—
Así por esta nuestra senten-

JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO NUMERO 15
edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Jlosé Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Oli-
vares, en nombre de don Julio Rodrí-
guez Villar, contra doña Julia García
Minaya, sobre pago de "pesetas, se sa-
can a la venta en pública subasta y po>r
primera vez tes siguientes bienes:

edicto
Por providencia de diecinueve de julio

de milnovecientos cincuenta y siete, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia accidental del Juzgado número
quince, en autos ejecutivos número dos-
cientos cincuenta y cinco, del año mil
novecientos cincuenta y cinco, promovi-
dos por don Joaquín Guevara Roldan,
contra don Manuel Pérez Rodríguez, so-
bre pago de pesetas, se anuncia a pri-
mera y pública subasta en quiebra, los
siguientes bienes, embargados al señor
Pérez Rodríguez:

Tercera
El referido vehículo se encuentra de-

positado en poder .de don Isabélo Sán-
chez Belmqnte, vecino de Villanueva de
te Serena, y a disposición del Juzgado
de primera instancia de dicha ciudad,
que también tramita autos ejecutivos
contra Joña Ma-ría Teresa López Igle-
sias.

Dado en Madrid, a tres de julio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
Ja-

cinto García-Monge. —
El Secretario, Jo-

sé Cabello. (Rubricados.)Un armarlo de cuatro cuerpos con dos
lunas interiores. Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a tres de julio dc mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El Se-

cretario, P. S, (Firmado).
—

Visto bue-
\no: El Magistrado, Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Dos mesillas con tapa de cristal.
Dos descalzadoras tapizadas en gra-

nate.

Una máquina registradora, marca
«Natiorial», esmaltada en color caoba,
con motor eléctrico y núme-ro 3148942,
dc la serie 842 E-XX, tasada en nueve
mil pesetas.

Un comedor, compuesto de: Una me-
sa, un aparador con cuatro cajones, un
trinchero con dos puertas, una lámpara
de cristal y bronce, de cinco brazos y un
globo central.

Advertencia»
Primera

C'a, que se notificará en estrados y pu-
blicará su encabezamiento y,parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en cuanto a todos y cada uno de
"os demandados apelados, incompareci-oos, al principio citados, de no interesar-se te notificación personal dentro del ter-cero día, definitivamente juzgando,- lo
Pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan A. Pacheco— Luis Rubido Diéguez.
sidoro Diez Canseco.— Baltasar Rull Vi-

cad

—
f ardo Garcia Galán. (Rubri-

Un recibimiento, compuesto de: Dos
sillones tapizados en terciopelo marrón,
cuatro sillas tapizadas en el mismo co-
lor, un mueble figurando chimenea, de
madera de nogal; un aparato de radio,
marca «Invicta», de siete lámparas, fun-

La subasta en quiebra tendrá lugar en
1a Sala audiencia del Juzgado de prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
sito en el piso segundo de la casa núme-
ro uno de te calle del General Castaños,
a las once de la mañana del día nueve
de agosto de mil novecientos cincuenta
y siete.

(A.-8.385)

JUZGADO NUMERO 20

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Marcelo Ri-
vas Goday, Magistrado, Juez de primera
instancia número veinticuatro y encarga-
do de éste del número veinte, en virtud
de prórroga de jurisdicción de esta capi-
tal, en tes autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Pedro Blanco Gómez,
representado por el Procurador señor
Guinea, contra don Félix Fernández Are-
nas, sobre pago de veintiún mil novecien-
tas cincuenta pesetas de. principal, gas-
tos, intereses y costas, se anuncia por
tercera vez la venta en pública subasta
de lo siguiente:

cionando
Para cuyo remate, que se celebrará en

1a Sala audiencia de este Juzgado, sito
en 1a calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día catorce del
próximo mes de agosto, a las once ho-
ras, haciéndose constar:

Segunda

Servirá de tipo para esta subasta en
quiebra el de tasación, o sea te cantidad
de nueve mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.Que dichos bienes salen a subasta por

primera vez, en te cantidad de ocho mil
seiscientas pesetas, en que han sido ta-
sados, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
expresado tipo, y que para tomar parte
en 1a misma deberá consignarse por los
licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

por el seoñr don Luis Rubido
dii Ma£istrad° de la Sala primera
"e 'o Civily Ponente que ha sido en los
Krf!.ntes autos> «tando la Sala cele-orando sesión pública eh el mismo dtee su fecha, de lo que yo, el Secretario,
HernÍC°J fricado.) —

Antonio LópezHernández. (Rubricado.)
a SlrreSponde a la letra con su original,
ra n

me remito y fe <lue certifico. Y pa-
mand,e,iCOnste y en cumplimiento de lo
ttv7 P°r la Sala, expido 1a presente

mado O*™1' 3
*'de 'ulio de

Tercera

Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta deberá consignar pre-
viamente, en 1a mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de tasación, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de expresada cantidad.

Derechos de traspaso del local destina-
do a carbonería, sito en esta capital, ca-
lle de Antonio López, número doscientos
cuatro, que se compone de una sola ha-
bitación de dos metros y medio de ancho
por seis de lado aproximadamente (quin-
ce metros cuadrados), con un solo hueco
de luces en su fachada, y que da acceso
al local con sótano (cueva), y con puerta
de cierre metálico.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia y
en el tablón de anuncios de este Juzga-
do, a veinte de julio de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

El Juez de primera Instancia
Firmado fl

Cuarta

La caja registradora que se subasta
se encuentra depositada en poder del
ejecutado don Manuel Pérez Rodríguez,
plaza del Conde de Toreno, número uno
(bar), donde podrá ser examinada por
cuantas personas así lo deseen.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en 1a calle del General Castaños, nú-G C—3.520) (C^i3,694) (A.-8.3S9)
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mero uno, piso tercero, se ha señalado la
hora de doce de la mañana del día vein-
tiséis de agosto próximo, bajo tes si-
guen tes

bre de don Antonio Sáez de Montagut,
contra don Manuel Ortega Garcia, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta los si-,
guientes bienes:

les se ignoran sus datos de filiacióny do-
micilio, comparecerán dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, a fin de notifi-
carles y llevar a efecto el auto de proce-
samiento y prisión contra los mismos dic-
tado en sumario núm. 147, de 1957, por
robo.

Lanchares Larre, en nombre de doñaHortensia Hiráldez Acosta y de la Cos-ta, 'contra doña María Vázquez Cienfue-gos, cuyo último domicilio lo tuvo en
esta capital, ignorándose el actual, so-bre pago de pesetas, declarada en rebel-día la demandada, en los que se ha dic-tado la sentencia cuyo encabezamie»to
y parte dispositiva dicen así:

Condiciones

Primera Una máquina combinadora (cepillado-
ra y serradora perforadora), marca
«6EDEC», con motor acoplado marca
«Zeldi», de San Sebastián, de tres HP
de fuerza, motor número cuatro mil cien-
to setenta y nueve.

Dicha máquina se encuentra deposi-
tada en el propio demandado, -paseo de
la Dirección, número siete.

Esta tercera subasta sale sin sujeción
a tipo. (B.-3.546)

Segunda JUZGADO NUMERO 9
Para tomar parte en la misma deberán

consignar previamente, los licitadores el
diez por ciento del tipo de 1a segunda su-
basta, que fué de dieciséis milquinientas
pesetas.

González Martínez (José María), de cin-
cuenta y tres años, hijo de Ginesa, na-
tural de' Vélez-Rubio, y que vivió en la
calle de la Princesa, núm, 52, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, sito en la calle
de General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta requisito-
ria en tes Boletines Oficiales del Estado
v de esta provincia, con el fin de ser re-
ducido a prisión en el sumario seguido en
este Juzgado con el núm. 4, de 1942, por
estafa.

Sentencia
En Madrid, a tres de julio de mil no-

vecientos cincuenta y siete.
—

El señor
don Gaspar Martínez Vázquez, Juezmunicipal número catorce, habiendo vis-
to los presentes autos de proceso de cog-
nición, seguidos entre partes :de la una
como demandante, el Procurador don
Manuel Lanchares Larre, en nombre y
representación de doña Hortensia Hirál-
dez Acosta y de la Costa; y de la otra
como demandada, doña María Vázquez
Cienfuegos, mayor de edad, cuyo esta-
do civilse ignora, sin profesión especial,
radicando su último domicilio en Ma-
drid, ignorando asimismo el actual, so-
bre reclamación de siete.mil novecientas
cuatro pesetas Con noventa céntimos, y
costas; y

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día ocho de agosto próximo,
y hora de tes doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condicio-

Tercera

Sin perjuicio de darse cumplimiento
oportunamente a lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y tres de la ley de Arren-
damientos Urbanos, d mejor postor de-
berá contraer el compromiso a que alude
el número segundo del artículo treinta y
dos de la misma Ley.

nes
Primera

Servirá de tipo te cantidad' de once
mil quinientas pesetas, en que ha sido
tasada pericialmente.

Dado en Madrid, a veinte de julio de
mil novecientos cincuenta y siete.—Mar-
celo Rivas.—El Secretario, José Cabello.

übricados .]H
(B.—3.562)

Segunda Azorín Sáinz Ezquerra (Ángel María),
de treinta y cuatro años, hijo de José y
María, natural, de Novelda (Alicante),
que vivióúltimamente en la caite d^ Aya-
te, núm. 62, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción núm. 9, de los de esta
capital, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, piso bajo, en el término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en los
Boletines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión en sumario que contra el mismo se
instruye con el núm. 121, de 1955, por
hurto.

M
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinte de julio de mil
novecientos cincuenta y siete.

—El Secre-
tario, P. S. (Firmado). —Visto bueno :El
Juez de primera instancia (Firmado),

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo. Fallo

Tercera Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Procurador
don Manuel Lanchares Larre, en nom-
bre de doña Hortensia Hiráldez Acosta
y de la Costa, contra doña María Váz-
quez Cienfuegos, debo de condenar y

condeno a. ésta a que tan pronto como
sea firme la presente resolución abone a
la demandante la cantidad de siete mil
novecientas cuatro pesetas con noventa
céntimos, imponiéndole expresamente las
Costas causadas en este juicio.

—
-Así por

esta mi sentsacia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—Gaspar Martínez Vázquez (ru-
bricado).

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

(A.—8.386) Cuarta
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa 'del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
cédula db notificación

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se siguen
autos promovidos por doña Juana y do-
ña Eloína García-Luben Hurtado, con-
tra don Heliodoro Francisco Sánchez-Ro-
jo, sobre reclamación de cantidad, en los
cuales se ha dictado la sentencia que en
su parte necesaria dice así:

(B.-3.563)Dado en Madrid, a once de julio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado). —
-Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
Burgos Jiménez (Enrique), de veinti-

nueve años, hijo de Antonio y de Enri-
queta, que vivió últimamente en 1a calle
de Santiago el Verde, núm. 19, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de los de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, piso
bajo, en el término de diez días, contados
desde el siguiente a lapublicación de esta
requisitoria en les Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en sumario que con-
tra el mismo se instruye con e} núm. 214,
de 1946, por el delito de hurto.

(A.-S.392). Cuya sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a la demandada doña Ma-
ría Vázquez Cienfuegos, cuyo actual do-
micilio y paradero se ignoran, y para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, espido el presente en
Madrid, a dieciséis de julio de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—-El Secreta-
rio, Miguel M. Perelro.

—
Visto bueno:

El J]uez municipal (Firmado).
(A.—8.394)

REQUISITORIASSentencia

En la villa de Madrid, a ocho de mar-
zo de milnovecientos cincuenta y siete.

—
\u25a0

Yo, Carlos de la.Cuesta y Rodríguez de
Valcárcel, Magistrado, Juez de primera
instancia número veintiuno, de los de es-
ta capital, habiendo visto los presentes
autos de menor cuantía promovidos por
doña Juana y doña Eloína García-Luben
Hurtado, representadas por el Procura-
dor señor Argote y defendidas por el Le-
trado señor Argote, contra don Heliodo-
ro Francisco Sánchez-Rojo, domiciliado
en Virgen del Portillo,núm. 1 (Barrio de
la Concepción), sobre reclamación de can-
tidad;y...

fajo apercibimiento de ser declarados ra-
heldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, áe no presentar-
se los procesados que a continuación sa
axpresan, en el plazo que se lies fija, a
contar desde el día de la publicación
trtl anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
:,- les cita, llama y emplaza, encatgán-
¿>«* a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura v conducción de aauéüos,
.•uniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
o*re\t>t*vdientes, ae. ia lev de Enjuicia-

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina

(B.^3.564)

Martínez Cano (Norberta), de cincuen-
ta y nueve años, divorciada, profesora en
partos, con domicilio en la calle de Go-
ya, núm. 28, piso tercero izquierda, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de los de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, pi-
so bajo, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en tes Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducida a prisión en suma-
rio que contra la misma instruye con el
número 138, de 1953, por el delito de

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Sección dé Ahorro
Fallo Solicitado duplicado por extravio d«

las libretas que a continuación se citan,

se procederá a la expedición de otras
nuevas, con anulación de las extravia-
das, si en el plazo de quince dias, con-
tados desde la publicación de este anun-
cio, no se recibeer^stósoficinas^recw|

algunaM

Que estimando 1a demanda formulada
por doña Juana y doña Eloína García-
Luben Hurtado, contra don Heliodoro
Francisco Sánchez-Rojo, debo condenar
y -condeno a referido señor Sánchez-Ro-
jo a que pague a las actoras la cantidad
de quince mil cuatrocientas pesetas e in-
tereses legales de_ dicha suma desde la
fecha de interposición de la demanda;
todo ello sin hacer expresa imposición de
costas a ninguna de las partes litigantes-
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-^Carlos de la Cuesta. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

JUZGADO NUMERO 7
Fernández Vete (Santiago), de treinta

y dos años de edad, soltero, propietario,
hijo de Vicente y de María, que vivió en
1a calle de la Victoria, núm. i,pensión, y
es natural de Carral (Coruña), compare-
cerá en el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, dentro del término de diez
días, al objeto de notificarle y llevar a
efecto el auto de prisión que del mismo
ha decretado la Sección séptima de esta
Audiencia Provincial en te causa seguida
en este Juzgado con el núm. 19, de 1944,
por estafa.

aborto L/plazo 4.485, doña flora

Herrero Fernández; L/vista 87.491, d°n
[Sandalío Aguilar Llopis; 168.532, d,°D
José María Laserna Montero; 220.069,
don Benigno Piélagos Moreno; 221.349'
doña Estilita Olmos Navarro y OOIia
María Paz Olmos Navarro; 226.401, don
Antonio Fuillerat Gas-cía y doña Carm«
García Carret; 227.372, doña Rita I^j

, ctenBeni^Jgj
g \u25a0'\u25a0- Moroni^^^^J

(B.^3.565)

PONTEVEDRA
Peliquín Bóveda (Antonio), cuyas de-

más circunstancias se desconocen, pro-
cesado en causa número 212, de 1957,
sobre homicidio frustrado, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción dentro
del término de diez días, contados a par-
tir de la publicación de la presente, a
fin de constituirse en prisión, que se le
tiene decretada, y notificarle auto de pro-
cesamiento.

(B.—3.603)
\ para que sirva de notificación en

forma legal al demandado 3ón Heliodo-
ro Francisco Sánchez-Rojo, cuyo actual
domicilio se ignora, se expide la presen-
te en Madrid, con el visto bueno del ilus-
trísimo señor Juez, a diecisiete de abril
de milnovecientos cincuenta y siete, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia. —

\u25a0 El Secretario,
H. Bartolomé.

—
-Visto bueno: El Juez de

primera instancia, Carlos de la Cuesta.' ' (A.—S.381)

Sancho Bautista (Esteban), de sesenta
y ocho años, soltero, tejero, hijo de To-
ribioy de Isabel, natural y -vecino de Ma-
drid, que dijo tener su domicilio en la ca-
lle de tes Cuevas, núm. 30, bajo (Cha-
martín), y cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de la pre-
sente en tes Boletines Oficiales del Esta-
do y de 1a provincia, ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, a fin de
notificarte y llevar a efecto el auto de
prisión contra el mismo dictado en el su-
mario núm. 112, de 1957, por infracción
de te ley de Caza.

9.112/4.% doña ConcejJ-

ción Coello Díaz y don Emilio Carrasco
Jiménez; 28.597/1.% doña Mónica Blan-
co; 25.654/1.% don Ovidio López Maes-
tro; 24.394/ i.a, fe** Antonio Blanco
Fernández. .

A. Escolar: 6, don Juan Manuel M
decoa López de te Molina; 87.039,

°°
Menas Méndez Cormán; 92.879,
Manuel Martínez Díaz; 116. 127, G°

Manuel Salgado Matos. .
Madrid, 23 de julio de 1957- —^1 -C-.

de Ahorrodel^entral^^íteTteíoij^
corialH

(,B.—3.688-D.)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

JUZGADO NUMERO 25
Don Gaspar

municipal
drid.

Martínez Vázquez,
número catorce, de

Juez
Ma-

En virtud de providencia del día de
hoy, djctada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, en
autos juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Manuel Guerra, en nom-

EDICTO

(A.—3-S90'jB.—3.602) Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número setenta y
ocho de orden, del año en curso, se si-
guen autos de proceso de cognición a
instancia de! Procurador don Manuel

IMPRENTA PROVINCIAL
•ALUÍDEL DOCTOR ES2UKRDO, 4*Piso Arroyo (Fortuna), y Dual Fernán-

dez (Luis), ambos gitanos, y de los cua- TELEFONO 25 32 02


